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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR EN LAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MITIGAR LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA 
CONFLICTIVIDAD Y VIOLENCIA JUVENIL EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027 
como instrumento fundamental para asegurar que la función administrativa se desarrolla 
con base en los principios definidos en el artículo 2 y 209 de la Constitución Política: 
economía, eficacia y celeridad y establece las políticas, objetivos, programas y proyectos a 
adelantar bajo las directrices del Plan Nacional de Desarrollo.  De acuerdo con lo señalado 
en el artículo 4 se establece una serie de Líneas estratégicas las cuales se encuentra 
CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA mediante el componente a) “Mas seguridad y 
convivencia ciudadana”. 
 
La línea estratégica “Ciudad segura y solidaria” busca crear un entorno urbano que 
beneficie a todos los habitantes del Distrito de Barranquilla, en donde más allá de la 
infraestructura física, se construya una ciudad cuyos valores fundamentales sean la 
cooperación y el bienestar colectivo, donde todas las voces sean escuchadas e 
incorporadas; promoviendo un entorno en el que todos puedan prosperar y disfrutar de una 
buena calidad de vida; implementando medidas efectivas para garantizar la seguridad y la 
convivencia ciudadana, promoviendo un entorno donde todos se sientan protegidos.   
 
Por su parte, el articulo 8 El componente "Más seguridad y convivencia ciudadana" 
busca mejorar la seguridad y la convivencia de los residentes del distrito, a través de 
estrategias completas que no solo se centran en la reacción, prevención, disuasión y acción 
judicial frente a comportamientos que alteran la paz y el bienestar, sino también en abordar 
las causas que generan problemas de convivencia. Además, proporciona a la comunidad 
herramientas para mediar en conflictos y fomentar la apropiación del espacio público. 
 
En el componente del artículo 8, Programa 8.1 “Construyendo juntos una ciudad más 
segura para todos” se contempla la ejecución de proyectos tendientes a garantizar la 
seguridad, a tener acceso a la justicia y al mejoramiento de la capacidad de respuesta 
institucional ante situaciones que puedan afectar la sana convivencia, lo cual se encuentra 
armonizado con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026  “Colombia, potencia de la vida” 
con lo dispuesto en el artículo 7 “Defensa integral del territorio” para la protección de la 
soberanía, independencia, integridad territorial y el orden constitucional donde debe 
garantizar la integridad física y moral de los habitantes del territorio nacional.  
 
Consecuentemente con ello, en el ítem 8.1.2.”Proyecto: Fortalecimiento de la 
convivencia ciudadana: Una apuesta de todos en el Distrito de Barranquilla   plantea 
que al fortalecer los vínculos sociales y estimular el compromiso cívico, se establece un 
tejido comunitario firme que funciona como un mecanismo de prevención contra la violencia, 
el delito y la delincuencia, de la mano de diversas organizaciones sociales y en distintos 
grupos, siendo los niños, niñas, adolescentes y jóvenes la población de mayor interés para 
estas acciones. Indicador: Estrategias de transformación de la conflictividad 
comunitaria y prevención del delito asociada a niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 
Así mismo, el PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN LA 
LÍNEA DE ACCIÓN N.º 1 PROTEGER LOS GRUPOS SOCIALES Y LOS VÍNCULOS, 
establece como ESTRATEGIA: TEJIENDO LAZOS DE CONVIVENCIA ENTRE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, cuyo objetivo principal es DISMINUIR la posibilidad y probabilidad de 



 
 

que por razones de interseccionalidad grupos sociales tales como niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, sean víctimas directas en entornos familiares, escolares, culturales 
y deportivos de violencia interpersonal y delincuencia circunstancial. 
 
En Colombia, los niños, niñas, adolescentes y jóvenes suelen ser las principales víctimas 
de la violencia interpersonal, tanto en términos de muertes como de daños físicos y 
psicológicos. Estos hechos ocurren principalmente en sus entornos más cercanos, como la 
familia, así como en espacios escolares, deportivos, culturales y urbanos. La pérdida o 
reducción de años de vida saludable, además de los riesgos a los que están expuestos, 
son motivos de preocupación no solo para las autoridades locales y regionales, sino 
también para la nación y diversos actores nacionales e internacionales. Es alarmante que, 
en Barranquilla, en los últimos cuatro años, casi el 30% de las víctimas de homicidios hayan 
sido niños, niñas, adolescentes y jóvenes, según las estadísticas de la Policía Metropolitana 
de Barranquilla (MEBAR). Además, el 21% de las víctimas han sufrido lesiones personales 
y violencia intrafamiliar. De igual manera, es preocupante el alto porcentaje de casos 
relacionados con delitos sexuales contra menores de 14 años, que alcanzan un 69% de los 
2.270 casos registrados por la misma institución. 
 
Asimismo, otro fenómeno grave es la explotación de menores por parte de grupos 
criminales, quienes los involucran en actividades delictivas como la distribución de drogas, 
el sicariato y el cobro de extorsiones. Esta situación ha provocado un aumento en la 
participación de menores, adolescentes y jóvenes en el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes (SRPA), lo que refleja la magnitud de la victimización que sufren estos 
sectores de la población. 
 
Para intervenir las situaciones antes descritas la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana ha decidido enfocar esfuerzos en prevención y atención a esta población 
específica compuesta por niños, niñas, adolescentes y jóvenes, llevando a cabo diversas 
acciones enfocadas en la promoción de comportamientos seguros y de autocuidado, 
implementando estrategias de prevención primaria, como el fortalecimiento de habilidades 
para el autocontrol, manejo de impulsos y la planificación, para reducir la violencia 
interpersonal y la delincuencia. Además, se ofrecerá prevención secundaria a quienes ya 
han incurrido en conductas problemáticas, con intervenciones psicosociales dirigidas a ellos 
y sus familias. Todas estas acciones serán coordinadas con diferentes entidades y tienen 
como objetivo garantizar el bienestar y la inclusión social y económica de los jóvenes, 
promoviendo un entorno seguro y saludable. 
 
Para tal fin, es evidente la necesidad de contar con un soporte profesional sólido, lo que 
favorecerá en el proceso de creación de acciones, estrategias, que permitan fortalecer la 
gestión institucional para el logro de los objetivos misionales. Lo anterior, en razón a la 
multiplicidad de obligaciones que se derivan de los deberes misionales de la Oficina para 
la Seguridad y Convivencia Ciudadana que exige la necesidad de fortalecerla 
institucionalmente con personal idóneo que cuente con experiencia suficiente para apoyar 
el desarrollo de las actividades administrativas a cargo en aras de cumplir con celeridad, 
eficiencia , eficacia y calidad los cometidos y contribuir a mejorar su gestión en relación con 
las demás dependencias, con los demás organismos estatales con los que interactúa y con 
los administrados o principales destinatarios de los servicios a cargo. 
 



 
 

Así las cosas, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
se encuentran desarrollados de manera general en el ordenamiento legal y reglamentario, 
principalmente por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 
4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 
y el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, siendo estas las normas imperativas que 
deben cumplir las entidades territoriales para la celebración de sus contratos. 
 
En virtud del principio de autonomía, las entidades elaborarán los estudios y documentos 
previos en la cual se justificarán las razones de acudir a la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, así como determinar según 
las necesidades contractuales, el término suficiente de ejecución de los mismos. 
 
La honorable corte constitucional a través de Sentencia C-614/09 reiteró cuales son las 
características propias del contrato de prestación de servicios de las cuales mencionó:  
 

...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se celebra 
por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser 
suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere 
de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: 
 

a) La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 
debido a la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales.  
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 
funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para 
la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de 
servicios tener también por objeto funciones administrativas en los términos que se 
establezcan por la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso 
segundo del artículo 210 de la Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden 
cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la ley.”. 

b) La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de 
un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto 
contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones 
acordadas. 

c) La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado 
y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las 
actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, excediendo 
su carácter excepcional y temporal para convertirse en ordinario y permanente, será 
necesario que la respectiva entidad adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de 
que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, según el 
cual se requiere que el empleo público quede contemplado en la respectiva planta y previstos 
sus emolumentos en el presupuesto correspondiente 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, 
mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  (junio 27 de 2025) 

 
En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% 
y la tasa de ocupación en 60,6%, mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 67,1% 
y 60,2%, respectivamente. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  (junio 27 de 2025) 



 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.627 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); 
Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (0,6 puntos 
porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,5 puntos porcentuales). 
 

 
Fuente https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  (junio 27 de 2025) 

 
Para el trimestre móvil marzo - mayo 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (29,8%), Riohacha 
(15,4%) e Ibagué (13,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: 
Valledupar (7,8%), Villavicencio (7,8%) y Bucaramanga A.M. (7,4%). 

 
Fuente https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  (junio 27 de 2025) 



 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. En mayo de 
2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

 

En mayo de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras 
actividades registraron un crecimiento de 20,9% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó una variación positiva de 5,0% y los salarios registraron un 
incremento de 6,1%, en comparación con mayo de 2024. 

 

 
                  Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 



 
 

III. TÉCNICO  
 

El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EN LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MITIGAR LOS RIESGOS 
ASOCIADOS A LA CONFLICTIVIDAD Y VIOLENCIA JUVENIL EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Se requiere contratar la prestación de servicios de 
un administrador público  para asesorar  a la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana en la búsqueda del desarrollo de cada una de las actividades necesarias para 
llevar a cabo la  realización del proyecto: Proyecto: Fortalecimiento de la convivencia 
ciudadana: Una apuesta de todos en el Distrito de Barranquilla   plantea que al fortalecer 
los vínculos sociales y estimular el compromiso cívico, se establece un tejido comunitario 
firme que funciona como un mecanismo de prevención contra la violencia, el delito y la 
delincuencia, de la mano de diversas organizaciones sociales y en distintos grupos, siendo 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes la población de mayor interés para estas acciones. 
Indicador: Estrategias de transformación de la conflictividad comunitaria y prevención 
del delito asociada a niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 
A continuación, se detalla el perfil, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor del 
contrato: 

 

PERFIL Y  

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

Administrador 
Público, con 60 
meses de 
experiencia 
laboral general en 
el sector público o 
privado. 

 
1.Brindar asesoría en la  recolección de información para la construcción 
de instrumentos de medición y seguimiento de 
los indicadores asociados a la implementación de las estrategias de 
prevención dirigidas a niños, niñas, jóvenes y adolescentes. 
 
2. Llevar a cabo el monitoreo de las acciones ejecutadas en las 
instituciones educativas en el marco de las estrategias de prevención de 
la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
3. Asesorar  a la OSCC en la ejecución de acciones con las entidades 
de nivel distrital de acuerdo con lineamientos de la Política Nacional 
Marco de Convivencia para el cumplimiento de indicadores asociados a 
la seguridad y convivencia de los sectores priorizados donde se ejecutan 
actividades por parte de la Oficina para la seguridad y convivencia 
Ciudadana. 
 
4.Diseñar y facilitar espacios de formación y sensibilización dirigidos a 
jóvenes en instituciones educativas, con el fin de fortalecer 
competencias ciudadanas, habilidades para la vida y prevención de 
violencias. 
 
5. Realizar diagnósticos participativos con grupos juveniles de sectores 
priorizados, que permitan identificar riesgos, factores protectores y 
propuestas para mejorar la convivencia y seguridad en sus entornos. 
 
6. Acompañar técnicamente a iniciativas juveniles que promuevan la 
cultura de paz, la resolución pacífica de conflictos y la prevención del 
delito, en articulación con la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
 

$ 52.000.000 



 
 

7. Elaborar informes periódicos sobre el impacto de las intervenciones 
dirigidas a jóvenes en el marco de las estrategias de prevención, que 
incluyan análisis de datos y recomendaciones de mejora. 
 
8. Coordinar acciones interinstitucionales con organizaciones públicas y 
privadas que trabajen con población juvenil, para fortalecer las redes de 
apoyo y garantizar una respuesta integral a sus necesidades en materia 
de seguridad y convivencia. 
 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 

ejecución del contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 

caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 
de cuentas de la secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la 
secretaria Distrital de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida SIGEP y la Declaración de bienes y rentas 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales y demás certificados 
(PROCURADURIA, CONTRALORIA, ANTECEDENTES JUDICIALES, POLICIA 
NACIONAL*MEDIDAS CORRECTIVAS. POLICIA NACIONAL, REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM., EL CERTIFICADO DE 
INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 
EDAD EN COLOMBIA. POLICIA NACIONAL) a su cargo en la plataforma SECOP II. 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 
 
 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

 
 

Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 
 

 

 
 
La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 

 



 
 

V. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

 

 
En las vigencias entre enero y diciembre de 2024 se suscribieron en la región alrededor de 
22.000 contratos y se estima que el valor de estos fue de 1 billón de pesos aproximadamente: 

 

 
 

 
Así mismo la modalidad predominante de la contratación es la DIRECTA, tal y como se 
aprecia en la gráfica a continuación: 
 



 
 

 

 

 
 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

El distrito se posiciona como la entidad que lidera la contratación en la región, de acuerdo 
con la gráfica que a continuación se presenta:  
 

 
 

 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

2024 
 

CD-33-2024-0137 
 

Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR EN 
LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA PARA 
LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

 
$ 55.000.000 

 

2023 

 
 
 

CD-59-2023-0261 
 
 
 

Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
CONTRACTUAL DE LA OFICINA PARA LA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA EN CUMPLIMIENTO 
DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A 
LA ARTICULACIÓN CON ÓRGANOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL Y 
ÓRGANOS DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
 

$ 62.926.500 
 
 

2022 

 
 

CD-33-2022-1285 
 

 

Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN EN 
LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS 
COMUNICACIONALES QUE SURJAN DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$ 53.820.000 

  
 
 



 
 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor total estimado de la presente contratación es por la suma de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS ($52.000.000) IVA incluido y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene 
de la información contenida en el Análisis del Sector. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
El Plazo de ejecución de los contratos será hasta el  treinta y uno (31) de diciembre de 
2025, contados a partir del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en julio de 2025. 
Código de estudio: 11747 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


